
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL  

Referencia  : 850013103002-2020-00087 -00  

Demandante : JORGE ALEJANDRO AVELLA ORTEGA 

Demandado  : TANQUES Y SERVICIOS DEL CASANARE S.A.S. YOTROS.  

 

Vencido el término del traslado del demandado Tanques y Servicios del Casanare S.A.S., se tendrá para 

todos los efectos legales por contestada la demanda en término, tomando en cuenta la allegada por el 

apoderado Juan Camilo Martínez Turmequé con fecha 7 de marzo de 2022. 

 

A su turno, el vocero judicial del extremo demandante allega constancia de haber notificado el auto que 

admite la demanda electrónicamente, conforme las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

a los demandados Juan Carlos Guaqueta y Julián Leonardo Figueroa Martínez, el 22 de septiembre de 

2022, para lo cual adjunta las respectivas certificaciones de recibido; en consecuencia, verificadas las 

respectivas constancias que dan cuenta de la remisión de la reforma de la demanda y el auto admisorio 

a las direcciones electrónicas denunciadas en el libelo introductor, se tendrán por notificados en tal 

sentido y por no contestada la demanda por cuenta de aquellos.  

 

Así las cosas, integrado el contradictorio, procede el despacho a continuar el trámite ordenando correr 
traslado de las excepciones. 
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por contestada demanda y reforma de la demanda por parte de Tanques y 

Servicios del Casanare S.A.S, según escrito allegado por el apoderado Juan Camilo Martínez Turmequé, 

del 7 de marzo de 2022. 

  

SEGUNDO. Tener notificado electrónicamente a los demandados Juan Carlos Guaqueta y Julián 

Leonardo Figueroa Martínez, conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y por no contestada 

la demanda por cuenta de aquellos.  

 
TERCERO. CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas por el demandado, por el 

término de cinco (05) días a la parte demandante, para que pida o aporte las pruebas pertinentes, de 

acuerdo a lo establecido en los Arts. 370 y 110 del C.G.P. 

 

Una vez vencido el término concedido, ingrese al Despacho para tomar las medidas de impulso 

procesal correspondientes.  

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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